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Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de referencia

, por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo la colocación de refugios de pasajeros de
colectivos

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

analice la posibilidad de instalar refugios de pasajeros de colectivos en las siguientes paradas:

a. Av. de Mayo en dirección a la Estación de Villa Adelina, en su intersección con Virrey
Vértiz, de la Ciudad de Villa Adelina;

b. Virrey Vértiz en su intersección con El Indio, de la Ciudad de Villa Adelina;

c. Virrey Vértiz en su intersección con Soldado de Malvinas, de la Ciudad de Villa Adelina;

d. Virrey Vértiz en su intersección con Luis María Drago, de la Ciudad de Villa Adelina;

e. Martín Rodríg'uez en su intersección con Los Paraísos, de la Ciudad de Villa Adelina;

f. Martín Rodríguez en su intersección con Soldado de Malvinas, de la Ciudad de Villa
Adelina;

g. Deán Funes en su intersección con Eduardo Wilde, de la Ciudad de Boulogne; y

h. Deán Funes en su intersección con Thames, de la Ciudad de Boulogne.

Artículo 0: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 12 de septiembre del 201


